
Directrices para 
el trabajo del PIT

Semestre 2026-2



Agenda

• Bienvenida

• Relación Tutor-Tutorado

• Acciones de formación

• Espacio del PIT en la página del CECyT No.1

• Figuras tutoriales

• Elementos de inicio al SADPIT

• Áreas de intervención/Tutoría grupal e individual

• Ficha de identificación

• Reportes

• Autorreflexión

• Cuestionario de apreciación del tutor

• Validación

• Puntaje de la tutoría
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Espacio del PIT 
en la página del CECyT No.1 

https://www.cecyt1.ipn.mx/docentes/
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Figuras tutoriales
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TUTORÍA GRUPAL

Asignación del docente para que funja como tutor de un grupo dentro de su carga académica

por un periodo escolar, brindando acompañamiento con respecto a orientación en trámites y

servicios y en su caso canaliza a la instancia correspondiente.
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Acceso al reporte



TUTORÍA INDIVIDUAL
A petición de un alumno, un docente lo acompaña a lo largo de su trayectoria escolar,

brinda apoyo con respecto a temas académicos y personales, y en su caso realiza la

canalización a las Dependencias Politécnicas correspondientes.





Acceso al reporte



Áreas de intervención













TUTORÍA DE REGULARIZACIÓN

El docente tutor que participa en esta actividad, establece sesiones de trabajo en horarios

específicos para explicar a los alumnos, temas de difícil comprensión de una unidad de

aprendizaje con el propósito de reafirmar conocimientos o prepararlos para acreditar una Unidad

de aprendizaje reprobada.



Acceso al reporte





TUTORÍA DE RECUPERACIÓN 
ACADÉMICA

Es una actividad autorizada por la Dirección de Coordinación correspondiente, que se realiza a

partir de un acuerdo de academia para impartir contenidos específicos de Unidades de

Aprendizaje con alto índice de reprobación, esta dirigido a los alumnos que tienen dictamen

académico.
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Para la tutoría de recuperación se realiza la solicitud de autorización, dentro de la fecha

establecida en el cronograma semestral de las Tutorías, con la siguiente información:

1. El análisis de información de los grupos en riesgo revisados por el Comité de Evaluación y

Seguimiento del Plan de Acción Tutorial (CEyS-PAT), del cual se desprende la invitación a las

academias y especialidades para realizar esta estrategia de recuperación académica.

2. La documentación correspondiente a la academia participante que contempla:

o Acuerdos de academia

o Nombre del tutor

o Copia de RUAA

o Plan de Trabajo Tutorial

o Unidad de aprendizaje

o Fechas de inicio y término

o Días y horarios de impartición

o Horas totales de impartición en el periodo

TUTORÍA DE RECUPERACIÓN ACADÉMICA



TUTORÍA ENTRE PARES

Esta actividad es realizada por un alumno que busca apoyar a sus pares en temas de difícil

comprensión, para ello la Coordinación de tutorías de la Unidad Académica asigna un espacio y

en horarios específicos para realizar dicha actividad. Es recomendable que su docente tutor

monitoree el acompañamiento que brinda el alumno.



Fuente: Tabla de Valoración de actividades para la Promoción docente 2025
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“La tarea del educador moderno no es talar selvas, 

sino regar desiertos”

- C.S. Lewis



Gracias Romana Martínez Silva

rmartinezsi@ipn.mx
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